
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 13 de octubre de 
1983, por ser la misma conforme a derecho; sin que hagamos 
expresa condena de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento procesal a la oficina de origen, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de I985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

390 ORDEN 713/39056/1985, de 27 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de julio de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Francisco Vallejo Bravo.

Excmos. Sres.: En él recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Vallejo Bravo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 16 de marzo y 31 de octubre de 1983, se ha dictado 
Sentencia, con fecha 27 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Vallejo 
Bravo, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de marzo y 31 de octubre de 1983, por 
ser las mismas ajustadas a derecho; sin que hagamos expresa 
condena en costas.

Así, por ésta nuestra- Sentencia, testimonio de la cual será 
remitida en su montepío a la oficina de origen, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cóntenciosa-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

391 ORDEN 713/39058/1985, de 27 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de octubre de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Francisco Gutiérrez Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Gutiérrez Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo? del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de enero y 30 de mayo de 1984, se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de octubre de 1985, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por el Letrado señor Gayoso Díaz, en nombre 
de don Francisco Gutiérrez Moreno, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 24 de enero y 30 de mayo de 1984, 
este último confirmatorio en reposición del anterior, sobre haber 
pasivo del recurrente, debemos declararlos y los declaramos confor­
mes a derecho; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se' notificará con 
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1957, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Miliatar.

392 ORDEN 713/39059/1985, de 27 noviembre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo de 1985 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Martín Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don José Martín 
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de enero de 1983 y 2 de febrero de 1984, se 
ha dictado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1985, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José Martín Gómez, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de enero de 1983 y 2 de febrero de 1984, que 
declaramos ajustadas a derecho; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Prsidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

393 ORDEN 713/39060/1985, de 27 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de julio de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don José Roldán Zaragoza.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Roldan 
Zaragoza, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resolución de! Ministerio de Defensa de 23 
de mayo de 1983, se ha dictado Sentencia, con fecha 23 de julio de 
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Roldán Zaragoza, en su propio nombre y 
derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 23 de 
mayo de 1983, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho, y declaramos que corresponde al recurrente el 
derecho a la aplicación de los beneficios derivados del Real 
Decreto-Ley 6/1978, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por nuestra Sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su ejecución, junto con expediente, a la oficina de origen, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


